
   
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE SUMINISTROS 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: 	ECOSTA S. DE R. L. DE C.V. 
Contacto: 	David Álvarez  
Teléfono:  

Con fundamento en el artículo 44, 45, inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para el "Suministro de equipo de cómputo con cargo al 
proyecto PROFEXCE 2020" del Centro Universitario de la Costa, con el número: INV-005-
CUCOSTA-2020. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la 
invitación, mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas 
por esta vía y posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Suministros, ubicada en 
Av. Universidad # 203, Delegación Ixtapa, Puerto Vallarta Jalisco, a fin de entregarle el original 
respectivo y recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día martes 27 
de octubre de 2020 a las 13:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de 
propuestas, en reunión pública en la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro 
Universitario de la Costa, situada en Av. Universidad #203, delegación Ixtapa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATEN 
	

NTE 
"PI Si% Y TRAB A" 

Puerto Vallarta J__ajjg a 20 dr octubre de 2020 

Arq. Luis 	ftó-Razo García 
Coordinador de Servicios Generalés déI Centro Universitario de la Costa 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitaria 

de la Costa 

Lic. Monserrat Ponce Ra 
Jefa de la Unidad de Suministros del Centro Un 

UNIDAD DE SUMINISTROS 

Avenida Universidad 203 Delegación lxtapa C.P. 48280 
Puerto Vallarla, Jalisco. México. Tels. [521 (322) 22 6 22 94, Ext. 66294 

www.cue.udg.mx  
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE SUMINISTROS 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: 	GECTECH DE MEXICO S.A. DE C.V. 
Contacto: 	Marcos Martínez Madriz  
Teléfono:  

Con fundamento en el artículo 44, 45, inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para el "Suministro de equipo de cómputo con cargo al 
proyecto PROFEXCE 2020" del Centro Universitario de la Costa, con el número: INV-005-
CUCOSTA-2020. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la 
invitación, mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas 
por esta vía y posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Suministros, ubicada en 
Av. Universidad # 203, Delegación Ixtapa, Puerto Vallarta Jalisco, a fin de entregarle el original 
respectivo y recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día martes 27 
de octubre de 2020 a las 13:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de 
propuestas, en reunión pública en la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro 
Universitario de la Costa, situada en Av. Universidad #203, delegación Ixtapa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Puerto Vallarta 

TAME 
EN Y T 
J. s o a 2I  

TE 
AJA" 

de octubre de 2020 

Arq. Luis Iberto Razo García 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa 

1,\.........S)\  
, 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
	  Centro Universitario 

de la Costa 
4 	 A 

Lic. Monserrat Ponce Ra 
Jefa de la Unidad de Suministros del Centro Un 	o de la Costa 
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UNIDAD DE SUMINISTROS 

Avenida Universidad 203 Delegación Ixtapa C.P. 48280 
Puerto Vallarta, Jalisco. México. Tels. [52] (322) 22 6 22 94, Ext. 66294 

www.cuc.udg.mx  
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE SUMINISTROS 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: 	INNOVACION EN INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
Contacto: 	Alejandro Montes de Oca  
Teléfono:  

Con fundamento en el artículo 44, 45, inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para el "Suministro de equipo de cómputo con cargo al 
proyecto PROFEXCE 2020" del Centro Universitario de la Costa, con el número: INV-005-
CUCOSTA-2020. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la 
invitación, mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas 
por esta vía y posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Suministros, ubicada en 
Av. Universidad # 203, Delegación Ixtapa, Puerto Vallarta Jalisco, a fin de entregarle el original 
respectivo y recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día martes 27 
de octubre de 2020 a las 13:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de 
propuestas, en reunión pública en la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro 
Universitario de la Costa, situada en Av. Universidad #203, delegación Ixtapa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A TAMENTE 
"P EN Y TRAB A" 

Puerto Vallarta 	o a 20 e octubre de 2020 

Arq. Luis 	erto Razo García 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa 

IVERSIDAD DE GUADALAJARA 
o Universitario 

de la Costa 

Lic. Monserrat Ponce 
Jefa de la Unidad de Suministros del Centr 	'torio de la Costa 

UNIDAD DE DE SUMINISTROS 

Avenida Universidad 203 Delegación lxtapa C.P. 48280 

Puerto Vallarla, Jalisco. México. Tels. [52] (322) 22 6 22 94, Ext. 66294 

www.cuc.udg.mx  
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE SUMINISTROS 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: 	JESUS MIGUEL CORONA GARCIA 
Contacto: 	Jesús Miguel Corona  
Teléfono:  

Con fundamento en el artículo 44, 45, inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para el "Suministro de equipo de cómputo con cargo al 
proyecto PROFEXCE 2020" del Centro Universitario de la Costa, con el número: INV-005-
CUCOSTA-2020. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la 
invitación, mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas 
por esta vía y posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Suministros, ubicada en 
Av. Universidad # 203, Delegación Ixtapa, Puerto Vallarta Jalisco, a fin de entregarle el original 
respectivo y recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día martes 27 
de octubre de 2020 a las 13:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de 
propuestas, en reunión pública en la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro 
Universitario de la Costa, situada en Av. Universidad #203, delegación Ixtapa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

AT TAM ENTE 
"PI NI,S Y TRAB A" 

Puerto Vallarta, falisca a 20 •e octubre de 2020 

Arq. Luis Alberto Razo García 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa 

RS1DAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitaria 

de la Costa 

Lic. Monserrat Ponce 
Jefa de la Unidad de Suministros del Centro 	rio de la Costa 

UNIDAD DE SUMINISTROS 

Avenida Universidad 203 Delegación Ixtapa C.P. 48280 

Puerto Vallarta, Jalisco. México. Tels. [52] (322) 22 6 22 94, Ext. 66294 

www.cuc.udg.mx  
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE SUMINISTROS 

 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: 	MICRO SYSTEMS DE MEXICO COMPUTADORAS Y PROGRAMACION S.A. 
DE C.V. 

Contacto: 	Cristina Pérez  
Teléfono:  

Con fundamento en el artículo 44, 45, inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para el "Suministro de equipo de cómputo con cargo al 
proyecto PROFEXCE 2020" del Centro Universitario de la Costa, con el número: INV-005-
CUCOSTA-2020. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la 
invitación, mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas 
por esta vía y posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Suministros, ubicada en 
Av. Universidad # 203, Delegación Ixtapa, Puerto Vallarta Jalisco, a fin de entregarle el original 
respectivo y recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día martes 27 
de octubre de 2020 a las 13:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de 
propuestas, en reunión pública en la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro 
Universitario de la Costa, situada en Av. Universidad #203, delegación Ixtapa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATE 	ENTE 

	

"PIE 	TRAB Á 'A" 

	

Puerto Vallarta, J 	a 20 de octubre de 2020 

Arq. Luis Al • e ,tojtaib García 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa 

RS1DAD DF GUADALAJARA 
entra Universitario 

de la Cesta 

Lic. Monserrat Ponce 
Jefa de la Unidad de Suministros del Cent bh14 sitario de la Costa 

UNIDAD DE SUMINISTROS 

Avenida Universidad 203 Delegación Ixtapa C.P. 48280 
Puerto Vallarta, Jalisco. México. Tels. [52] (322) 22 6 22 94, Ext. 66294 

www.cuc.udg.mx  
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE SUMINISTROS 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: 	TECNOLOGIA INTERACTIVA DIGITAL S.A. DE C.V. 
Contacto: 	Jesús Hernández  
Teléfono:  

Con fundamento en el artículo 44, 45, inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para el "Suministro de equipo de cómputo con cargo al 
proyecto PROFEXCE 2020" del Centro Universitario de la Costa, con el número: INV-005-
CUCOSTA-2020. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la 
invitación, mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas 
por esta vía y posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Suministros, ubicada en 
Av. Universidad # 203, Delegación Ixtapa, Puerto Vallarta Jalisco, a fin de entregarle el original 
respectivo y recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día martes 27 
de octubre de 2020 a las 13:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de 
propuestas, en reunión pública en la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro 
Universitario de la Costa, situada en Av. Universidad #203, delegación Ixtapa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Arq. Luis Alb to Razo García 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa 

Lic. Monserrat Ponce Ramos 
Jefa de la Unidad de Suministros del Centro Universitario de la Costa 

Avenida Universidad 203 Delegación Ixtapa C.P. 48280 
Puerto Vallarta, Jalisco. México. Tels. [52] (322) 22 6 22 94, Ext. 66294 

www.cuc.udg.mx  
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INV-005-CUCOSTA-2020 

1.- Eliminado un correo electrónico en la página 1 con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

2.- Eliminado un teléfono en la página 1 con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

3.- Eliminado un correo electrónico en la página 2 con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

4.- Eliminado un teléfono en la página 2 con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

5.- Eliminado un correo electrónico en la página 3 con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 



6.- Eliminado un teléfono en la página 3 con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

7.- Eliminado un correo electrónico en la página 4 con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

8.- Eliminado un teléfono en la página 4 con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

9.- Eliminado un correo electrónico en la página 5 con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

10.- Eliminado un teléfono en la página 5 con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

 

 

 



11.- Eliminado un correo electrónico en la página 6 con fundamento en el artículo 21, 

párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección 

de Datos Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

12.- Eliminado un teléfono en la página 6 con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 
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